
ANEXO VIII
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

D./Dª  _________________________________________________,  mayor  de  edad,  con  N.I.F./N.I.E.:
______________,  con  domicilio  en  ___________,  en  nombre  propio,  o  bien  en  representación  de
_______________________________________________________________  (DEBERÁ  ACREDITARSE
LA REPRESENTACIÓN), ante el Ayuntamiento de Petrer, comparezco y

DIGO:

Conforme con en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas que dispone:

1. Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para
acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación
que  así  lo  acredita  y  que  se  compromete  a  mantener  su  cumplimiento  durante  el  periodo  de  tiempo
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa,
clara y precisa en la correspondiente declaración responsable.

2.  Las declaraciones responsables y  las comunicaciones previas producirán los efectos que se
determinen  en  cada  caso  por  la  legislación  correspondiente  y  permitirán,  con  carácter  general,  el
reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación,
sin  perjuicio  de  las  facultades  de  comprobación,  control  e  inspección  que  tengan  atribuidas  las
Administraciones Públicas.

3.  La  inexactitud,  falsedad u  omisión,  de  carácter  esencial,  en  cualquier  dato,  manifestación  o
documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la
no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa,
determinará  la  imposibilidad  de  continuar  con  el  ejercicio  del  derecho  o  actividad  afectada  desde  el
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas a que hubiera lugar.

4.  Asimismo,  la  resolución  de  la  Administración  Pública  que  declare  tales  circunstancias  podrá
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento
o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a
los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

DECLARO, bajo mi exclusiva responsabilidad,

1º Que me hallo  al  corriente en el  pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los
términos del articulo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones y de comprometerme a comunicar en
cualquier momento la existencia de deuda por reintegro de subvenciones.

2º  No  estar  incurso  en  ninguno  de  los  supuestos  de  prohibición  para  recibir  subvenciones
enumerados  en  el  artículo  13,  apartado  2  y  3  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

3º Que me hallo al  corriente en el pago de mis obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

4º  Que me comprometo a cumplir  con las obligaciones que establece el  articulo  14 de la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones y la Ordenanza General  de Subvenciones del
Ayuntamiento de Petrer.

De conformidad con lo establecido en el  articulo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo  Común de  las Administraciones  Públicas,  se presumirá  que la  consulta  u



obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier administración es autorizada
por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la Ley especial aplicable
requiera consentimiento expreso.

En este sentido, el Ayuntamiento de Petrer consultara a través de las plataformas de intermediación
de  datos  u  otros  sistemas  electrónicos  habilitados  al  efecto,  los  documentos  necesarios  para  la
comprobación de los datos y requisitos establecidos en la citada convocatoria.

Marque el cuadro anterior si NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de
Petrer  realice  la  consulta  de  sus  datos.  En  caso  de  no  consentir  deberá  aporta  la  documentación
acreditativa correspondiente.

En Petrer a, _____________________

Fdo.: ________________________

SR.  ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PETRER

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES-Reglamento General de Protección de Datos-UE.  Y L.O. 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de
datos de carácter personal). El responsable del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento de Petrer, con CIF P0310400G y domicilio en: Plaça de Baix nº 1, 03610
Petrer. La finalidad paraa que los datos van a ser tratados es la gestión de SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN. La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Los derechos que usted
como interesado ostenta consisten en: acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Debe
consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en en Anexo VII de esta solicitud. 
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